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FUNDAMENTACION

La asignatura “Derecho Procesal Civil y Comercial” corresponde al Departamento de Derecho Procesal,
es de carácter obligatorio y se cursa en el cuarto año de la carrera de Abogacía en el “Ciclo jurídico de
práctica profesional”.
A partir del estudio del conflicto social, que impone la visión moderna del derecho Procesal
─ampliando la tesis tradicional, focalizada en la actividad jurisdiccional─ se analizan los medios
alternativos de resolución de disputas, como herramientas para facilitar la tarea de los operadores
jurídicos, descongestionando la actividad judicial, a fin de restablecer la paz social cuando es alterada
por la inobservancia del sistema normativo.
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Como lógico subsistema, se enseña la “teoría general del proceso”, examinando sus tres pilares básicos:
la Jurisdicción como función pública procesal, con sus alcances y a la competencia como medida de su
ejercicio; el derecho de acción en sus diferentes aspectos (naturaleza jurídica, caracteres y elementos);
y el proceso, analizando sus características y recaudos, así como la organización del poder judicial,
tanto federal como de las provincias del N.E.A., el desempeño de los sujetos procesales y los requisitos
de los actos procesales.
La necesidad de reconocer la especificidad del Derecho Procesal en materia civil y comercial, nos
condiciona al abordaje del proceso de conocimiento en su trámite ordinario, como un continuo de
actos procesales llevados a cabo por sus sujetos primarios y secundarios, atravesando sus distintas
etapas: las alegaciones, la prueba y su conclusión, con la sentencia de primera instancia; para
seguidamente incursionar en la “Teoría de la Impugnación”, analizando los distintos recursos que
pueden interponer los justiciables, profundizando en el desarrollo de las estrategias cognitivas para
identificar los yerros en las resoluciones judiciales y la argumentación lógica-jurídica con entidad para
modificarlas en instancias posteriores del mismo proceso judicial.
Además, para hacer efectiva la “tutela judicial efectiva” incluye el tratamiento de los procesos urgentes,
que comprende no solamente las medidas cautelares clásicas, a fin de evitar perjuicios durante la
tramitación de los expedientes, sino también la tramitación de tutelas anticipatorias y las medidas
autosatisfactivas, como las continuas novedades que este ámbito del Derecho procesal produce en
orden a brindar herramientas eficaces para la protección de los derechos individuales y colectivos, con
arreglo a las previsiones del nuevo “Código civil y comercial” y a la luz del bloque de constitucionalidad
conformado por los tratados internacionales (art. 75, inc. 22) de la Constitución Nacional.

OBJETIVOS GENERALES

− Brindar una sólida formación jurídica para comprender y aplicar la teoría general del Derecho

Procesal con especial referencia al sistema normativo procesal civil y comercial.

− Lograr un adecuado entrenamiento en la práctica profesional, de carácter supervisada,

tendiente al razonamiento crítico a fin de que los alumnos conciban estrategias de índole
profesional en el proceso judicial civil y comercial.

− Identificar los conceptos teóricos del Derecho Procesal, como subsistema jurídico que provee

las herramientas para la resolución de conflictos, tanto extrajudiciales como judiciales,
profundizando el tratamiento de los principios, sistemas y reglas receptados en los
ordenamientos adjetivos que regulan la actividad jurisdiccional del Poder Judicial.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

− Aplicar adecuadamente los sistemas procesales civiles y comerciales (códigos y leyes, nacional y

provinciales) y la doctrina y jurisprudencia relacionada con la materia y la utilización del lenguaje
específico forense.
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− Integrar los conocimientos teóricos con las prácticas profesionales a los fines del abordaje

epistemológico de la secuencia lógica de los procesos judiciales, inculcando la importancia de

deberes de conducta ─como la lealtad, buena fe y probidad procesal─ para el ejercicio ético

de la abogacía.

− Desarrollar el espíritu crítico de los estudiantes para el despliegue de destrezas y habilidades

sobre las incumbencias propias de los profesionales del Derecho tanto en el sector público,
como en el privado.

CONTENIDOS

Derecho procesal civil y comercial. Poder judicial. Principios procesales. Jurisdicción y competencia.
Funciones y órganos. Acceso a la jurisdicción. La asistencia jurídica. Competencia, reglas generales y
especiales. Cuestiones de competencia. Las partes en el proceso judicial. Pluralidad de partes. Terceros.
Objeto del proceso. Acción, pretensión y demanda. Actos procesales, teoría general. Actos procesales
del órgano jurisdiccional. Incidentes. Nulidades procesales. Los procesos de conocimiento pleno. Tipos
de procesos de conocimiento. Procedimientos plenarios abreviados (sumario) y sumarísimo. Procesos
de ejecución. Proceso ejecutivo y ejecuciones especiales. Teoría general del proceso cautelar. Medidas
cautelares. Procesos especiales. Justicia de paz letrada. Jurisdicción laboral, familiar,
contencioso-administrativa. Procesos universales. Jurisdicción voluntaria. Jurisdicción arbitral.
Demanda y contestación. Prueba. Teoría general de la prueba. Prueba documental, de confesión, de
testigos, pericial. Otros medios de prueba. La sentencia. La etapa conclusiva. La sentencia como acto de
conclusión normal de los procesos. Efectos de la sentencia. Otros modos de terminación del proceso:
desistimiento, allanamiento, transacción, conciliación, caducidad de instancia. Reconocimiento y
ejecución de sentencias y laudos. Los procesos de impugnación. Teoría general de los recursos. Tipos,
presupuestos. Legitimación. Efectos. Recursos ordinarios. Procedimientos ante la alzada y superiores.

PROGRAMA

UNIDAD I: NOCIONES GENERALES.

I.1. DERECHO PROCESAL: Concepto y contenido. Caracteres. Relaciones con otras ramas del
Derecho. Ramas del Derecho Procesal
I.2. FUENTES: Históricas, Constitucionales; legislativas y subsidiarias (jurisprudencia obligatoria y no
obligatoria; costumbre y práctica judicial, doctrina).
I.3. NOCIONES SISTEMÁTICAS FUNDAMENTALES: Jurisdicción, acción y proceso como pilares de la
función pública estatal.
I.4. LA NORMA PROCESAL: Concepto. Clasificación. Eficacia de la ley procesal en el tiempo y en el
espacio. Aplicación, interpretación e integración de las leyes procesales.

Bibliografía Básica de la Unidad:
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● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada Y
Actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ALSINA, Hugo “TRATADO DERECHO PROCESAL”, Parte General, Tomo I. Ed. Ediar; BA;
1957.

● COUTURE, Eduardo: “FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL”. Ed. Depalma. 3ª.
Edición. Buenos Aires. 1959.

● DÍAZ, Clemente. “INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL”. Ed. Abeledo Perrot. Buenos
Aires. 1972.

● GOZAÍNI, Osvaldo: “DERECHO PROCESAL CIVIL. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO
PROCESAL”. Ed. Ediar. Buenos Aires. 1992.

UNIDAD II: FORMAS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS.

II.1. EL CONFLICTO SOCIAL: Concepto. Autocomposición y heterocomposición. Distintos métodos:
Negociación, mediación, arbitraje, amigables componedores; función judicial.
II.2. LA FUNCION PÚBLICA JUDICIAL: II.2.1. Concepto. Jurisdicción judicial. Elementos. II.2.2.
Jurisdicción y legislación; Jurisdicción y administración.
II.3. COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES: II.3.1. Concepto, fundamento y caracteres:
legalidad, improrrogabilidad, inmodificabilidad, indelegabilidad. Clasificación. Oportunidad en que
se la determina. Reglas generales y especiales de atribución. Desplazamiento de la competencia.
II.4. ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN: Competencia federal: La Corte Suprema
de Justicia y los tribunales inferiores.
II.5. ORGANZACION DEL PODER JUDICIAL DE LAS PROVINCIAS DEL N.E.A.
II. 6. CUESTIONES DE COMPETENCIA: Modos de dirimirla.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● GOZAÍNI, Osvaldo: “MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN. LEY 24.573. RÉGIMEN PROCESAL DE
LA MEDIACIÓN”. Editorial La Ley. Avellaneda. 2004
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● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● BERTALANFFY, Ludwig Von y otros: “TENDENCIAS EN LA TEORIA GENERAL DE LOS
SISTEMAS”. Ed. Alianza Universidad. 1978.

● FARIÑA, Gustavo: “MEDIACION: MODELOS. HARVARD NO TIENE LA CULPA” publicado
en www.eldial.com.ar. 2009.

● GOZAÍNI, Osvaldo: “MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN. LEY 24.573. RÉGIMEN PROCESAL DE
LA MEDIACIÓN”. Editorial La Ley. Avellaneda. 2004

● HARO, Ricardo: “LA COMPETENCIA FEDERAL”. Ed. Depalma. 1989.
● HIGHTON, Elena y ALVAREZ, Gladys: “MEDIACION PARA RESOLVER CONFLICTOS”. Ed. Ad

hoc SRL. Bs. As. 2004.
● SIRKIN, Eduardo: “ALGO MÁS ACERCA DE LA LEY 26.589 DE MEDIACIÓN PREVIA

OBLIGATORIA; CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA AL CPCCN; LA INTERVENCIÓN
DE TERCEROS Y EL C.C. Y C. DE LA NACIÓN”. Publicado en www.eldial.com.ar. DC2027.

UNIDAD III: LA ACCION.

III.1.1. NATURALEZA JURIDICA: Teorías.
III.1.2. Caracteres y elementos: sujetos, objeto y causa.
III.1.3. Acción y excepción.
III.1.4. Acción, pretensión y demanda. Diferencias.
III. 2. OBJETO DEL PROCESO CONTENCIOSO: LA PRETENSIÓN.
III.2.1. Concepto y caracteres.
III.2.2. Requisitos: de Admisibilidad: a) Extrínsecos: Fiscales y Procesales. b) Requisitos intrínsecos.
Requisitos de Fundabilidad.
III.2.3. Vicisitudes de la pretensión: transmisión; transformación e integración.
III.2.4. Clasificación de las pretensiones.
III.2.5. Procesos con pluralidad de pretensiones: Acumulación originaria y sucesiva. Acumulación de
procesos.
III.3. OBJETO DE PROCESOS VOLUNTARIOS. Concepto, elementos, requisitos, vicisitudes.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y actualizada;
Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;
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Bibliografía sugerida de la Unidad:

● BIANCHI, Alberto B.: “LAS ACCIONES DE CLASE”. Ed. ABACO de Rodolfo de Palma. Bs.

As.1998.

● CAPELLETTI, Mauro: “ACCESO A LA JUSTICIA (COMO PROGRAMA DE REFORMAS Y

MÉTODO DE PENSAMIENTO)”. Trad. de Jerónimo Seminario. Revista del Colegio de

Abogados. La Plata. 1981.

● CARLI, Carlo: “LA DEMANDA CIVIL”. Ed. LEX. Bs. As. 1973.

● GUASP, Jaime: “DERECHO PROCESAL CIVIL”. 2ª Edición. Ed. Instituto de Estudios Políticos.

Madrid. 1956.

UNIDAD IV: EL PROCESO

IV.1. Diferentes acepciones. Función del proceso. Tutela constitucional del proceso. Proceso y
procedimiento. Naturaleza jurídica: Distintas teorías.
IV.3. Elementos del proceso: Sujetos, objeto y causa. Requisitos.
IV.4. Principios formativos del proceso: Principio de contradicción o bilateralidad: El postulado de
libre acceso a la jurisdicción y el de igualdad procesal. Principio de congruencia. Principio de
formalismo. Principio de autoridad. Principio de moralidad. Principio de economía.
IV.5. Sistemas procesales:
IV.5.1. Respecto de los poderes del juez y las partes: Dispositivo e inquisitivo.
IV.5.2 Respecto de los medios de expresión: Oralidad y Escritura.
IV.5.3. Respecto de las formas de comunicación: Proceso público y secreto.
IV.5.4. Respecto del órgano de la jurisdicción: Instancia única o múltiple; juez técnico o no técnico;
tribunales unipersonales o pluripersonales.
IV.6. Reglas del proceso: Preclusión procesal; inmediación; concentración; adquisición.
IV.7. Clases de procesos. Criterios de clasificación.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:
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● CAPELLETTI, Mauro: “PROCESO, IDEOLOGIAS Y SOCIEDAD”. Ediciones Jurídicas
Europa-América; 1974.

● GELLI Ma. Angélica: “CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA COMENTADA Y
CONCORDADA”. 3° Edición. Ed. La ley. Bs. As. 2008.

● GOZAÍNI, Osvaldo: “DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL. EL DEBIDO PROCESO”. Ed.
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2004.

● MORELLO, Augusto Mario: “EL PROCESO JUSTO. DEL GARANTISMO FORMAL A LA
TUTELA EFECTIVA DE LOS DERECHOS” Ed. Platense Abeledo Perrot. Bs. As. 1994.

● VERBIC, Francisco “PROCESOS COLECTIVOS”. Ed. ASTREA. Bs. As. 2007.

UNIDAD V: SUJETOS PUBLICOS DEL PROCESO JUDICIAL:

V.1. EL JUEZ:
V.1.1. Concepto, caracteres. Requisitos para su designación. Incompatibilidades de los jueces.
Derechos, deberes y facultades de los jueces. Garantías. Responsabilidad.
V.1.2. Sistemas de designación de los jueces. El Consejo de la Magistratura.
V.1.3. Recusación y excusación. Conceptos. . Oportunidades. Procedimiento.
V.2. AUXILIARES DE LOS JUECES: Clases.
V.2.1. EL SECRETARIO: Funciones. Deberes. Recusación.
V.2.2. EL PERSONAL JUDICIAL: Requisitos. Deberes, derechos, facultades e incompatibilidades.
V.2.3. OTROS AUXILIARES: Cuerpos técnicos periciales. Oficiales notificadores. Martilleros.
V.3. MINISTERIO PÚBLICO: Funciones.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ALVARADO VELLOSO, Adolfo: “EL JUEZ; SUS DEBERES Y FACULTADES”. Ed. Depalma.
Buenos Aires. 1982.

● CAPELLETTI, Mauro: “LA RESPONSABILIDAD DE LOS JUECES”. Ed. Jus. Bs. As. 1987.
MORELLO, Augusto: “EL JUEZ, EL ABOGADO Y LA REFORMA DEL CODIGO CIVIL”. Ed.
PLATENSE. La Plata. 1969.

● OTEIZA, Eduardo, “EL JUEZ ANTE LA TENSION ENTRE LA LIUBERTAD E IGUALDAD”.
Revista de Derecho Procesal Número Extraordinario “Poderes-deberes del juez”. Ed.
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2004.
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UNIDAD VI: LAS PARTES EN EL PROCESO JUDICIAL

VI.1. PARTE: Concepto. Principios inherentes a la calidad de parte: dualidad, igualdad y
contradicción. Requisitos: Capacidad para ser parte. Capacidad procesal. Derechos, deberes y
cargas.
Legitimación para ser parte. Distintos supuestos. Modificaciones en la posición de partes: Sucesión
y sustitución.
VI.2. PROCESOS CON PLURALIDAD DE SUJETOS EN LA MISMA POSICIÓN DE PARTE: Litisconsorcio:
Concepto y clases (necesario, voluntario y cuasi-necesario). Intervención de terceros: Supuestos de
procedencia, formas de incorporación y efectos.
VI.3. LA REPRESENTACIÓN PROCESAL: Clases: voluntaria o convencional y legal o necesaria. Formas
de justificación de la personería. Cesación de la representación. Gestión procesal. Unificación de la
personería.
VI.4. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES POR LOS GASTOS DEL PROCESO: Generalidades. Costas. El
beneficio de gratuidad en la actuación procesal.
VI.5. AUXILIARES DE LAS PARTES: Clases de auxiliares: Abogados y procuradores. Consultores
técnicos.
VI.5.1. ASISTENCIA JURIDICA. Funciones de los abogados y procuradores. Requisitos para el ejercicio.
Derechos y deberes, prohibiciones, responsabilidades. Honorarios. .
Ética profesional: Concepto. Relaciones con el cliente, con el órgano judicial y con la parte contraria.
Control de la matrícula: Sistemas.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ALBANESE, Susana: “EL CODIGO DE ETICA Y LOS DEBERES FUNDAMENTALES DEL
ABOGADO EN EL ORDEN JURIDICO INSTITUCIONAL”. LL. 1987-884.

● BIELSA, Rafael: “LA ABOGACIA”. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1960.
● BOURGUIGNON, Marcelo: “EL ABOGADO”. 1986.
● COUTURE, Eduardo J.: “LOS MANDAMIENTOS DEL ABOGADO” Ed. Depalma. Bs. As.

1986.
● CUETO RUA, Julio: “EL BUEN ABOGADO LITIGANTE”. En LL. 1988-c-712.
● PODETTI, Ramiro: “TRATADO DE LA TERCERÍA” 2ª. Edición actualizada por V.A. Guerrero

Leconte. Ed. Ediar. Bs. As. 1971.
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● VIGO, Rodolfo Luis: “ETICA DEL ABOGADO: CONDUCTA PROCESAL INDEBIDA”. Ed.
Abeledo Perrot. Bs. As. 2004.

UNIDAD VII: LOS ACTOS JURISDICCIONALES

VII.1. LA ACTIVIDAD PROCESAL. Hechos y actos procesales: Concepto, elementos y requisitos de los
actos procesales.
VII.2. LUGAR DE EJECUCION DE LOS ACTOS PROCESALES.
VII.3. TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES: Plazos. Clases. Suspensión e interrupción de los términos.
VII.4. FORMA DE LOS ACTOS PROCESALES: Modos de expresión y recepción.
VII.5. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS PROCESALES: Actos de iniciación, actos de desarrollo y actos de
conclusión.
VII.5.1. ACTOS DE TRANSMISIÓN: vistas y traslados. Notificaciones: clases. Convenio de
comunicaciones entre tribunales de distinta jurisdicción. Oficios, exhortos.
VII.5.2. ACTOS DE RESOLUCIÓN: Concepto. Clases: providencias simples, interlocutorias, sentencias
definitivas y sentencias homologatorias.
VII.5.3. ACTOS DE DOCUMENTACIÓN. Formación de los expedientes.
VII.5.4. ACTOS DE CONCLUSIÓN. Forma normal: la Sentencia definitiva. Formas anormales de
terminación del proceso: Desistimiento. Allanamiento. Transacción. Conciliación. Caducidad de
instancia. Conceptos. Requisitos. Régimen legal.
VII.6. VIOLACIÓN DE LAS FORMAS PROCESALES. Nulidades: Concepto; presupuestos. Formas de
alegarla y efectos.
VII.7. INCIDENTES. Conceptos. Clases, requisitos Procedimientos.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ARAZI, Roland - ROJAS, Jorge: “CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN,
COMENTADO, ANOTADO Y CONCORDADO CON LOS CÓDIGOS PROVINCIALES”. Ed.
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2001.

● BELLUSCIO, Augusto C.: “TECNICA JURIDICA PARA LA REDACCION DE ESCRITOS Y
SENTENCIAS: Reglas gramaticales”. Public. Sup. Esp. LL. “Técnicas y escritos de
redacción y sentencias”. 2006.

● CHIAPPINI, Julio O. y PEYRANO, Jorge W.: “LA DOCTRINA DE LOS PROPIOS ACTOS EN EL
AMBITO DEL PROCEDIMIENTO CIVIL”. En J.A. 1985-IV-818.
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● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones.

● PODETTI, Ramiro: “TRATADO DE LOS ACTOS PROCESALES”. Ed. Ediar. Bs. As. 1955.
● RODRIGUEZ, Armando: “NULIDADES PROCESALES”. Ed. Meru. Bs. As. 1980.

UNIDAD VIII: PROCESOS DE CONOCIMIENTO.

VIII.1. CONCEPTO, CLASES Y ESTRUCTURA.
VIII.2. DILIGENCIAS PRELIMINARES: Concepto. Clases: medidas preparatorias y conservatorias.
Requisitos. Procedimientos.
VIII.3. DEMANDA: Concepto, contenido y forma de la demanda. Efectos jurídicos que produce su
articulación: sustanciales y procesales. Transformación, modificación y ampliación de la demanda.
Demanda y contestación conjunta.
VIII. 4. CITACIÓN AL DEMANDADO: Forma y plazos. Efectos de la citación defectuosa.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● CARLI, Carlo: “LA DEMANDA CIVIL”. Ed. Lex. La Plata. 1973.
● COLOMBO, Carlos: “DILIGENCIAS PRELIMINARES EN EL PROCESO CIVIL”. Ed. Abeledo

Perrot. 1963. Bs. As.
● MORELLO, Augusto - BERIZONCE, Roberto: “IMPROPONIBILIDAD OBJETIVA DE LA

PRETENSIÓN”. Ed. Juris. 1981-III- 788.

UNIDAD IX: DISTINTAS ACTITUDES QUE PUEDE ASUMIR EL DEMANDADO.

IX.1. INCOMPARECENCIA: Efectos de que produce la no contestación de la demanda. Declaración de
rebeldía.
IX.2. ALLANAMIENTO: Concepto, naturaleza jurídica, oportunidad y clases. Efectos.
IX.3. LA DEFENSA: Concepto y clasificación. Excepciones: Clases. Trámite de las excepciones que se
tramitan como de previo y especial pronunciamiento: requisitos y trámites. La contestación:
concepto. Requisitos, formas, plazos.
IX.4. LA RECONVENCIÓN: Concepto y requisitos. Sustanciación.
IX.5. ALEGACIÓN DE HECHOS NUEVOS: Oportunidad. Trámite.
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IX.6. ALTERNATIVAS POSTERIORES A LA TRABA DE LA LITIS: Audiencia preliminar: Poderes-deberes
del Juez. Declaración de la cuestión como de puro derecho o producción de pruebas.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● BENABENTOS, Omar A.: “EXCEPCIONES PROCESALES”. Ed. Juris. Rosario. 1998.
● CARLI, Carlo: “LA DEMANDA CIVIL”. Ed. Lex. La Plata. 1973.
● BERIZONCE, Roberto: “LA RECONVENCION”. Artículo JUS 6-89. La Plata 1965.
● MORELLO, Augusto Antonio, SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS

PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Tomo IV. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones.

● PALACIO, Lino E.: “DERECHO PROCESAL CIVIL”. Tomo VI. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.
1977.

UNIDAD X: LA PRUEBA:

X.1. TEORÍA GENERAL DE LA PRUEBA.
X.2. CONCEPTO Y NATURALEZA. Finalidad de la prueba en el proceso civil y comercial. Principios
procesales y la prueba. Garantías constitucionales.
X.3. OBJETO DE LA PRUEBA: Principio general. Prueba del Derecho. Hechos constitutivos,
impeditivos, extintivos y negativos. Hechos que cuya prueba no es necesaria. (Hechos admitidos
expresamente; hechos notorios; normales; evidentes; presumidos por la ley).
X.4. FUENTES Y MEDIOS DE PRUEBA: Conceptos. Importancia de la distinción. Admisibilidad de los
medios de prueba y pertinencia de la misma. Clasificación de las pruebas.
X.5. OFRECIMIENTO Y PRODUCCIÓN DE LA PRUEBA. Normas aplicables. Caducidad y negligencia de
la prueba.
X.6. FACULTADES JUDICIALES EN MATERIA PROBATORIA.
X.7. LA CARGA DE LA PRUEBA: Concepto. Reglas de distribución de la carga de la prueba. Estado
actual de la jurisprudencia en materia de carga de la prueba. Inversión de la carga de la prueba.
X.8. VALORACIÓN DE LA PRUEBA: Concepto. Diversos sistemas.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.
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● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ARAZI, Roland. “LA PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL, TEORÍA Y PRÁCTICA”. 2ª. Edición
actualizada y ampliada. Ed. La Rocca. Bs. As. 1998.

● CAMPS, Carlos Enrique. "EL DERECHO PROCESAL Y LA INFORMÁTICA". LA LEY
30/04/2014. Cita Online: AR/DOC/1243/2014www.rae.es

● CAPELLETTI, Mauro: “LA ORALIDAD Y LAS PRUEBAS EN EL PROCESO CIVIL”, Trad. De
Santiago Sentís Melendo. Ed. Ejea. Bs. As.

● DEVIS ECHANDIA, Hernando: “TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA”. Ed. V.P. de Zavalía. Bs.
As. 1970.

● EISNER, Isidoro. “LA PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL”. Ed. Abeledo Perrot, Bs. As. 1964.
● KIELMANOVICH, Jorge: “TEORIA DE LA PRUEBA Y MEDIOS PROBATORIOS” Cuarta

Edición Ampliada y Actualizada. Santa fe. Rubinzal Culzoni, 2010
● MICHELLI, Gian Antonio. “LA CARGA DE LA PRUEBA” ; Ed. TEMIS. Colombia. 1989.
● MORELLO, Augusto M.: “LA PRUEBA, TENDENCIAS MODERNAS”. Librería Editora

Platense – Abeledo Perrot. Buenos Aires. 1991.
● MUÑOZ SABATÉ, Luis.“TECNICA PROBATORIA”. Barcelona. 1967.
● PEYRANO, Jorge y CHAPPINI, Julio: “LINEAMIENTOS DE LAS CARGAS PROBATORIAS

DINAMICAS”. Ed-107-1005.
● SENTÍS MELENDO, Santiago: “LA PRUEBA, LOS GRANDES TEMAS DEL DERECHO

PROBATORIO”. Ed. Ediciones Jurídicas Europa-América. Bs. As. 16.06.90.
● SIRKIN, Eduardo. “ACERCA DE LA INFORMÁTICA, LAS PRUEBAS Y LOS PRINCIPIOS

PROCESALES. www.elDial.com - DC1E46. Publicado el 04/12/2014

UNIDAD XI: MEDIOS DE PRUEBA

XI.1. PRUEBA DOCUMENTAL: Concepto. Clasificaciones de los documentos. Documentos públicos y
privados. Oportunidad en que se ofrece la prueba instrumental. Régimen legal. Valor probatorio.
Redargución de falsedad.
XI.2. PRUEBA DE INFORMES: Concepto. Formas de producción. Plazos para contestar los pedidos de
informes según se trate de personas públicas o privadas. Caducidad de la prueba. Impugnación de
los informes.
XI.3. RECONOCIMIENTO JUDICIAL: Concepto. Objeto. Formas de practicar la diligencia.

Bibliografía Básica de la Unidad:
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● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● EISNER, Isidoro: “LA PRUEBA EN EL PROCESO CIVIL”. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1964.
● KIELMANOVICH, JORGE, “TEORIA DE LA PRUEBA Y MEDIOS PROBATORIOS”, Cuarta

Edición Ampliada y Actualizada-Sta. Fe. Rubinzal – Culzoni, 2010
● MOLINA QUIROGA, Eduardo (2001): “Valor probatorio de los documentos emitidos por

un sistema informático”. Publicado en: www.astrea.com.ar/files/ prologs/doctrina0013,
12/05/2005.

● NEPTUNE-RIVERA, Vivian: “LA EVIDENCIA ELECTRÓNICA Y LA AUTENTICACIÓN DE
CORREOS ELECTRÓNICOS”. En: Alfa-Redi Nº 105 – Abril de 2007. Publicado en:
http://www.alfa-redi.com/rdi-articulo.shtml?x=9080 el 18/09/2007.

● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Tomo IV. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones.

● PALACIO, LINO E.: “DERECHO PROCESAL CIVIL”; Tomo IV “Actos procesales”; Ed.
Abeledo Perrot, Bs. As. 1977. Tomo VI.

● QUIROZ FERNANDEZ, J. C.: “EL PROCESO ANTE LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS CON
FIRMA DIGITAL”, Rev. De Doctrina N°2, CPA. CABA.

● RIVOLTA, Mercedes y SÁ ZEICHEN, Gustavo “EL CORREO ELECTRÓNICO. ALGUNAS
NOTAS ACERCA DE SU VALOR PROBATORIO Y SU ACREDITACIÓN EN JUICIO, A
PROPÓSITO DE UN FALLO”. Publicado en el Dial DCBAC.

UNIDAD XII: PRUEBA CONFESIONAL

XII.1. CONCEPTO y NATURALEZA. Diferencias entre confesión, admisión y reconocimiento. Clases.
XII.2. ABSOLUCIÓN DE POSICIONES: Concepto. Oportunidades para su ofrecimiento. Sujetos que
pueden absolver posiciones. Pliego de posiciones. Procedimiento para el examen del absolvente.
Preguntas recíprocas.
XII.3. VALORACIÓN DE LA PRUEBA CONFESIONAL. Efectos de la confesión expresa, de la confesión
ficta y de la confesión extrajudicial.
XII.4. REVOCABILIDAD DE LA CONFESIÓN Y DIVISIBILIDAD DE LA CONFESIÓN.

Bibliografía Básica de la Unidad:
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● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● DEVIS ECHANDIA, Hernando: “TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA”. Ed. V.P. de Zavalía. Bs
As. 1970.

● KIELMANOVICH, JORGE, “TEORIA DE LA PRUEBA Y MEDIOS PROBATORIOS”, Cuarta
Edición Ampliada y Actualizada-Sta. Fe : Rubinzal – Culzoni,2010

● SENTIS MELENDO, Santiago: “ORALIDAD E INMEDIACIÓN EN EL PROCESO CIVIL”
Editorial Bosch. Barcelona. 1950.

UNIDAD XIII: PRUEBA TESTIMONIAL

XIII.1. Concepto. Reglas de Admisibilidad. Clases.
XIII.2. EL TESTIGO. Requisitos. Clases. Testigos excluidos. Obligaciones: Comparecer, declarar y decir
la verdad. El secreto profesional. Careo. Impugnación de la idoneidad del testigo.
XIII.3. PROCEDIMIENTO PARA EL EXAMEN DE LOS TESTIGOS. El pliego interrogatorio.
XIII.4. CADUCIDAD DE LA PRUEBA TESTIMONIAL Procedencia.
XIII.5. VALORACIÓN DE LA PRUEBA. Sistemas.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● EISNER, Isidoro: “EL VALOR PROBATORIO DEL TESTIMONIO EN EL PROCESO CIVIL”. En La
Ley 1984-E. 1185

● KIELMANOVICH, JORGE, “TEORIA DE LA PRUEBA Y MEDIOS PROBATORIOS”, Cuarta
Edición Ampliada y Actualizada-Sta. Fe. Rubinzal – Culzoni, 2010
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● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Tomo IV. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones.

● PALACIO, LINO E.: “DERECHO PROCESAL CIVIL”; Tomo IV; Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.
1977.

UNIDAD XIV: PRUEBA PERICIAL

XIV.1. Concepto e importancia. Naturaleza de la colaboración del perito. Sus diferencias con el
testigo. Requisitos y clases. Los consultores técnicos.
XIV.2. OFRECIMIENTO Y PRODUCCIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL. Procedimiento. Régimen legal.
Gastos de la pericia. Formas de presentar el dictamen según la mayor o menor complejidad de los
hechos a probar.
XIV.3. IMPUGNACIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL: Oportunidad.
XIV.4. VALOR PROBATORIO.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● BERIZONCE, Roberto Omar: “CONTROL JUDICIAL DE LA PERICIA CIENTÍFICA”. Revista de
Derecho Procesal. Ed. Rubinzal Culzoni.

● KIELMANOVICH, JORGE, “TEORIA DE LA PRUEBA Y MEDIOS PROBATORIOS”, Cuarta
Edición Ampliada y Actualizada-Sta. Fe. Rubinzal – Culzoni, 2010

● MORELLO, Augusto Mario: “LA PRUEBA CIENTÍFICA” en Curso de Actualización en
Derecho Procesal. Temas de apoyo. Prueba, Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2001.

● PALACIO, LINO E.: “DERECHO PROCESAL CIVIL”; Tomo V; Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.
1977.

● PONCE, Carlos: “LAS PERICIAL CIENTÍFICAS Y BIOLÓGICAS”. Revista de Derecho Procesal
(Prueba). Ed. Rubinzal Culzoni.

UNIDAD XV: FASE DE CONCLUSIÓN Y DE DECISIÓN.

XV.1. CLAUSURA DEL PERÍODO PROBATORIO. Alegato de bien probado
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XV.2. LA SENTENCIA. Naturaleza jurídica. Principios aplicables. Requisitos subjetivos y objetivos.
Accesorios. La cosa juzgada: Concepto, fundamento; y alcances. efectos.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● FALCON, Enrique y ROJAS, Jorge Armando: “COMO SE HACE UN ALEGATO”. Enero. 1998.
Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.

● FALCON, Enrique: “TRATADO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”. Tomo 3. Ed.
Rubinzal Culzoni. 2011.

● YMAZ, Esteban: “ESENCIA DE LA COSA JUZGADA Y OTROS ENSAYOS”. Bs. As. 1995. Ed.
Arayú. 1995.

● PALACIO, LINO E.: “DERECHO PROCESAL CIVIL”; Tomo V; Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.
1977.

UNIDAD XVI: MODOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES.

XVI.1. CONCEPTO. FINALIDAD.
XVI.2. RECURSOS. Concepto. Caracteres. Fundamento. Clasificación.
XVI.4. REQUISITOS COMUNES: Subjetivos y objetivos.
XVI.5. RECURSOS ORDINARIOS.
XVI.5.1. Aclaratoria: Concepto. Naturaleza jurídica. Requisitos. Resoluciones contra las que procede.
Plazo, forma, procedimiento y efectos.
XVI.5.2. Reposición o revocatoria: Concepto; requisitos; resoluciones recurribles; plazo, forma,
procedimiento y efectos.
XVI.5.3. Recurso de apelación: Concepto; requisitos. Resoluciones recurribles. Plazo, formas de
concesión: Libremente y en relación; Efectos de la concesión: suspensivo y devolutivo. Oportunidad
de la apertura de la instancia recursal: Inmediata y con efecto diferido. Recurso de apelación
ordinaria ante la Corte Suprema de Justicia.
XVI.5.4. Recurso de queja por apelación denegada: Concepto. Requisitos. Resoluciones recurribles.
Plazo de interposición. Forma. Procedimiento. Efectos.
XVI.5.5. Recurso de nulidad: Concepto. Causales de nulidad. Requisitos. Resoluciones recurribles.
Plazo; forma; procedimiento y efectos.
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Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● FALCON, Enrique y ROJAS, Jorge A.: “COMO SE HACE UNA APELACION”. Ed. Abeledo
Perrot. Bs. As.

● HITTERS, Juan Carlos: “TÉCNICA DE LOS RECURSOS ORDINARIOS”. 2ª. Edición. Librería
Editora Platense. Bs. As. 2004.

● IBAÑEZ FROCHAM, Manuel M.: “TRATADO DE LOS RECURSOS EN EL PROCESO CIVIL” Ed.
La ley. 1969.

● PODETTI, J. Ramiro: “TRATADO DE LOS RECURSOS”. Ed. Ediar. Bs. As. 1958.
● RIVAS, Adolfo: “TRATADO DE LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EL PROCESO EN LAS

INSTANCIAS SUPERIORES”. Ed. Ábaco. Bs. As. 1991.

}UNIDAD XVII: RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

XVII.1. REQUISITOS PROPIOS DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS.
XVII.2. RECURSO EXTRAORDINARIO FEDERAL: Concepto. Requisitos propios. Resoluciones
recurribles. Introducción y mantenimiento de la cuestión federal. Forma de interposición. La causal
de sentencia arbitraria. Procedimiento.
XVII.3. RECURSO DE QUEJA POR DENEGACIÓN DEL EXTRAORDINARIO FEDERAL: Concepto.
Requisitos específicos. Procedimiento.
XVII.4. RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY: Concepto. Requisitos específicos. Procedimiento.
XVII.5. OTROS RECURSOS EXTRAORDINARIOS: Recurso de nulidad extraordinario. Recurso de
inconstitucionalidad. Recurso de Revisión de la cosa juzgada írrita.

Bibliografía Básica de la Unidad:
● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y

actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.
● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y

ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.
● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA

NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.
● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,

actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.
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Bibliografía sugerida de la Unidad:

● CARRIO, Genaro: “RECURSO EXTRAORDINARIO POR SENTENCIA ARBITRARIA”. Ed.
Abeledo Perrot. Bs. As.

● FALCÓN, Enrique: “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II. Editorial Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2003.

● IMAZ, Esteban y REY, Ricardo E.: “EL RECURSO EXTRAORDINARIO”. Ed. Nerva. Bs. As.
● LEVITAN, José: “RECURSSO EN EL PROCESO CIVIL Y COMERCIAL”. Ed. Astrea. Bs. As.
● PALACIO, Lino Enrique: “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”. 17° Edición

Actualizada. Editorial Abeledo Perrot. Buenos Aires. 2003.

UNIDAD XVIII: PROCESOS URGENTES.

XVIII.1. Concepto y clases.
XVIII: MEDIDAS CAUTELARES: Concepto; caracteres y presupuestos de procedencia. Estructura del
proceso cautelar. Efectos. Responsabilidades emergentes de los daños y perjuicios que pudiere
ocasionar la medida.
XVIII.2. EMBARGO PREVENTIVO: Concepto. Requisitos. Trámite.
XVIII.3. SECUESTRO. Concepto y clases. Trámite.
XVIII.4. INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES. Concepto; procedimiento y efectos.
XVIII.5. PROHIBICIÓN DE INNOVAR Y DE CONTRATAR. Concepto y fundamento. Supuestos de
procedencia; requisitos y efectos.
XVIII.6. INTERVENCIÓN JUDICIAL. Concepto. Clases. Reglas comunes, procedimientos, efectos.
XVIII.7. ANOTACIÓN DE LITIS Y DEPÓSITOS DE COSAS. Concepto, requisitos, procedimiento y efectos.
XVIII.8. MEDIDAS DECRETADAS RESPECTO DE PERSONAS. Concepto. Clases. Requisitos. Efectos.
XVIII.9. MEDIDAS AUTOSATISFACTIVAS Y RESOLUCIONES ANTICIPATORIAS. Conceptos y finalidades.
Diferencias con las medidas cautelares. Sistema legal.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● CALAMANDREI, Piero: “INTRODUCCION AL ESTUDIO SISTEMATICO DE LAS
PROVIDENCIAS CAUTELARES”; Bs. As; 1997.
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● DE LAZZARI, Eduardo Néstor “MEDIDAS CAUTELARES”. Tomos I y II. Ed. PLATENSE SRL.
Bs. As. 1985.

● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Tomo IV. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones.

● MORELLO, AUGUSTO M.: “LA TUTELA ANTICIPATORIA ¿CAUTELA MATERIAL O
CONDENA? NOTAS PARA ACORTAR SU PERFIL”. E.D. 201-39/47.

● NOVELLINO, Norberto José: “EMBARGO, DESEMBARGO Y DEMAS MEDIDAS
CAUTELARES”. 3° Ed. Actualizada. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As.

● PEYRANO, Jorge W.: “LA TUTELA DE URGENCIA EN GENERAL Y LA TUTELA
ANTICIPATORIA EN PARTICULAR”. E.D. 163-786.

● PODETTI, J. Ramiro: “TRATADO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES”. 2ª Edición. Ed. Ediar.
Buenos Aires. 1969.

UNIDAD XIX: PROCESOS DE EJECUCIÓN.

XIX.1. Concepto. Antecedentes históricos. Clases.
XIX.3. EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. Sentencias ejecutables. Presupuestos. Competencia.
Procedimiento según la naturaleza de la obligación cuya ejecución forzada se persigue. Normas
legales. Subasta de bienes embargados. Ejecución de sentencias extranjeras.
XIX.4. PROCESO EJECUTIVO. Proceso, naturaleza y caracteres. Requisitos. Títulos que traen
aparejada la ejecución. Preparación de la vía ejecutiva. Etapas: Intimación de pago y citación de
remate. Embargo. Oposición a la pretensión ejecutiva: Excepciones: Supuestos de procedencia,
clases y trámite. Recursos. Ampliación de la ejecución. Cumplimiento de la sentencia de remate. El
juicio ordinario posterior.
XIX.5. EJECUCIONES ESPECIALES: Reglas comunes. Clases: Ejecución hipotecaria; prenda con
registro; comercial; fiscal.
XIX.6. PROCESO MONITORIO: Concepto. Caracteres. Finalidad. Clasificación. Etapas. Diferencias con
el proceso ejecutivo.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:
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● FALCON, Enrique, “Juicio Ejecutivo y Ejecuciones Especiales”, Tomos I y II, Santa Fe.
Rubinzal Culzoni Editores, 2010.

● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Tomo VI. 1° Edición. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus
actualizaciones.

● PALACIO, Lino: “DERECHO PROCESAL CIVIL”. Tomo VII. Abeledo Perrot. Bs. As. 1979.
● PODETTI, J. Ramiro: “TRATADO DE LAS EJECUCIONES”. 2ª Edición actualizada. Ed. Ediar.

Bs. As. 1967.
● RODRIGUEZ, Luis A.: “TRATADO DE LA EJECUCION”. Ed. Universidad. Bs. As. 1984. Tomo

II.

UNIDAD XX: PROCESOS ESPECIALES.

XX.1. GENERALIDADES.
XX.2. RESTRICCIÓN DE LA CAPACIDAD. Concepto; finalidad; procedimiento.
XX.3. ALIMENTOS: Naturaleza y caracteres. Competencia. Requisitos de la pretensión. Legitimación.
Estructura del proceso: la audiencia preliminar. Sentencia. Recursos. Litisexpensas.
XX.4. DESALOJOS. Concepto; caracteres; finalidad; procedimiento.
XX. 5. PROCESOS CONSTITUCIONALES:
XX.5.1. AMPARO. Concepto y naturaleza. Procedencia. Requisitos. Clases: contra actos de autoridad
pública y actos de particulares. Regímenes legales.
XX.5.2. HABEAS DATA. Concepto y naturaleza. Requisitos. Clases. Procedimiento.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017.

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ARAZI, Roland - ROJAS, Jorge: “CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN,
COMENTADO, ANOTADO Y CONCORDADO CON LOS CÓDIGOS PROVINCIALES”. Ed.
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2001.

● FALCON, Enrique: “TRATADO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL” Tomo 9-B
(Actualización de los tomos VI a VIII) Ed. Rubinzal Culzoni. 2012.
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● HIGHTON, Elena I.: “REFORMA AL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL: PRINCIPIOS Y
DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE DERECHOS REALES” Revista de derecho
privado y comunitario N°212-2 Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe.

● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS
PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones

UNIDAD XXI: PROCESOS UNIVERSARLES, ARBITRALES Y VOLUNTARIOS.

XXI.1. PROCESOS UNIVERSALES. Concepto y clases.
SUCESORIO: Concepto; caracteres; clases. Regímenes Legales. Herencia vacante.
XXI.2. PROCESOS VOLUNTARIOS: Autorización para contraer matrimonio. Tutela y curatela. Copia y
renovación de título. Autorización para comparecer a juicio y ejercer actos jurídicos. Examen de los
libros por el socio. Reconocimiento, adquisición y venta de mercaderías.
XXI.3. ARBITRAL: Concepto. Clasificación del arbitraje.. Naturaleza. Objeto, capacidad. La cláusula
compromisoria y el compromiso. Árbitros y amigables componedores: Designación y requisitos.
Estructura del proceso arbitral. El laudo arbitral: Concepto, requisitos. Ejecución del laudo arbitral.
Impugnación.

Bibliografía Básica de la Unidad:

● ARAZI, Roland “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”, 4ª Ed. Ampliada y
actualizada; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2018.

● FALCÓN, Enrique M. “DERECHO PROCESAL, CIVIL, COMERCIAL, CONCURSAL, LABORAL Y
ADMINISTRATIVO”. Tomos I y II; Rubinzal Culzoni Editores; Santa Fe. 2003.

● FALCON, Enrique M. “EL DERECHO PROCESAL EN EL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
NACION”; Rubinzal Culzoni EDITORES; Bs. As., 2014.

● PALACIO, Lino Enrique. “MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL”; 21ª. edición,
actualizada por Carlos Enrique Camps; Ed. Abeledo Perrot; Bs. As., 2017;

Bibliografía sugerida de la Unidad:

● ARAZI, Roland - ROJAS, Jorge: “CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN,
COMENTADO, ANOTADO Y CONCORDADO CON LOS CÓDIGOS PROVINCIALES”. Ed.
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2001.

● FALCON, Enrique: “TRATADO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL” Tomo 9-B
(Actualización de los tomos VI a VIII) Ed. Rubinzal Culzoni. 2012.

● HIGHTON, Elena I.: “REFORMA AL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL: PRINCIPIOS Y
DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE DERECHOS REALES” Revista de derecho
privado y comunitario N°212-2 Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe.

● MEDINA, Graciela “”PROCESO SUCESORIO”, Ed. Rubinzal Culzoni; 2ª ed., 2006.
● MORELLO, Augusto Antonio - SOSA, Lucas y BERIZONCE, Roberto: “CODIGOS

PROCESALES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA Y DE LA NACION
COMENTADOS Y ANOTADOS”. Ed. Abeledo Perrot. 1996 y sus actualizaciones
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METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA (TEÓRICAS Y PRÁCTICAS)

La materia se dicta mediante clases expositivas de los conceptos teóricos, que son complementadas
por actividades prácticas que buscan poner a los alumnos en la situación de asumir el rol profesional.

Entre estas actividades se encuentran:

a) Talleres de práctica de elaboración de los principales escritos judiciales, que permiten la
formación de un expediente, utilizados en el ejercicio profesional. Se confeccionarán borradores con
supervisión del avance del trabajo hasta la obtención del texto definitivo.

b) Análisis de casos (reales o ficticios) que requieren de la lectura de la bibliografía obligatoria.
Estas se complementan con actividades grupales desplegadas con la utilización de las herramientas
colaborativas que brinda el aula virtual de la facultad, tales como foros, wikis, videos, chats entre
otras; donde los alumnos deberán identificar las instituciones enseñadas.

c) Visitas a estudios jurídicos y al Poder Judicial, con la guía de los docentes, quiénes explicarán
“in situ” (instrucción contextuada), en el ámbito de los primeros, las actividades que debe encarar el
abogado en forma previa a la ejecución de actos procesales y, luego, en los tribunales, dónde
recorrerán las principales reparticiones en las que, en el ejercicio profesional, gestionarán los reclamos
de sus clientes.

La actividad se complementa con la posterior elaboración de un informe individual reflexivo y
crítico de la información comunicada durante su desarrollo.

d) El registro de las actividades realizadas (tanto individuales como grupales) en porfolios
individuales.

e) Se podrá a disposición y se supervisará la búsqueda de jurisprudenciarelacionada con los
temas desarrollados para la resolución de las actividades descriptas en los puntos a) y b), identificando
los argumentos que informan las resoluciones judiciales.

La actividad práctica es supervisada durante el desarrollo de la clase presencial, como a lo largo de las
actividades en el aula virtual. Se utiliza para esto último, las herramientas de seguimiento del sistema
como ser: el control del historial para verificar la participación de los integrantes cuando la actividad es
grupal o la corrección de los escritos de tipo individual.

Carga
Horaria
(Hs. Reloj)

Horas teóricas 64
Talleres de práctica profesional 30
Clínicas jurídicas 30
Horas prácticas que forman parte de las
asignaturas

36

TOTAL 160
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MODALIDAD DE EVALUACIÓN

a) Los alumnos que siguen el régimen de cursado: Deberán aprobar tres instancias de evaluación para

aprobar la materia: 2 (dos) exámenes parciales y un examen final integrador. Los mismos podrán ser

orales o escritos y se evaluará en ellos la claridad, precisión y profundidad de las respuestas tanto a los

planteos teóricos como a los casos que se propongan, así como la forma de expresión, prolijidad y

ortografía.

En cuanto a la dimensión eminentemente práctica de la asignatura, se proponen los siguientes criterios
de evaluación:

− Comprensión y aplicación del lenguaje forense.

− Capacidad para el análisis crítico y la toma de decisiones autónomas.

− Habilidad para desarrollar estrategias y buscar soluciones plausibles en los casos sometidos a

análisis.

− Creatividad y expresión del pensamiento crítico en la elaboración de producciones, tanto orales

como escritas.

− Capacidad para diferenciar los institutos procesales y extraer conclusiones.

− Destreza en el manejo de herramientas tecnológicas relacionadas con la búsqueda de

información relevante y actualizada, tanto doctrinal, como jurisprudencial, para justificar las
soluciones que proponen a los problemas concretos que se les plantean desde la cátedra.

− Actitudes asociadas con los valores humanos y emisión de juicios responsables, ponderando

que en el desempeño profesional serán operadores vinculados a un servicio esencial del Estado
de Derecho, cual es la administración de justicia.

− Presentación en tiempo y forma de las distintas actividades encomendadas.

La nota final de la materia será conformada considerando el desempeño en las tres instancias de

evaluación más el desempeño en las siguientes áreas:

1. Participación en clases : En cuyo caso, se tendrá en cuenta no sólo el grado de
conocimiento sobre el tema de la materia de que se opina, sino también su vocabulario
técnico-jurídico y la calidad de los fundamentos que expone.-

2. Respuestas a interrogatorios : Se evaluará el análisis que efectué el alumno, su aptitud para
encararlo, y la claridad y precisión de las respuestas en sí.-

3. Capacidad para solucionar los casos prácticos: Se tendrá en cuenta su habilidad para
detectar la cuestión esencial del problema planteado, su habilidad para aplicar la normativa
estudiada a la solución de los mismos; es decir, su capacidad para interpretar las consignas
impuestas por la Cátedra.
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Para la conformación de la nota final se aplicará el régimen vigente en la UNNE (Res. C.S. Nº 473/08)

establece la siguiente escala de calificación: 0 (Reprobado); 1, 2, 3, 4, 5 (Insuficiente); 6 (Aprobado); 7

(Bueno); 8 (Muy Bueno); 9 (Distinguido); 10 (Sobresaliente). Solo se aplicará el 0 (reprobado) en caso

de falta grave o conducta inadecuada por parte del alumno.

BIBLIOGRAFÍA GENERAL DE LA ASIGNATURA:

ALSINA, Hugo, “TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”. Editorial
Ediar S.A. 2° Edición. Bs. As. 1957.

ALVARADO VELLOSO, Adolfo. “INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL”. Editorial
Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 1989.

-------- “EL JUEZ”. Ed. Depalma. Buenos Aires. 1982.
ARAZI, Roland, “DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL”. Editorial Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 1999.
ARAZI, Roland, “MEDIDAS CAUTELARES”. Ed. ASTEA. Bs. As. 1997.
ARAZI, Roland y ROJAS, Jorge, “CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, COMENTADO,

ANOTADO Y CONCORDADO CON LOS CÓDIGOS PROVINCIALES”. Ed. Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 2001.
BENABENTOS, Omar, “TEORIA GENERAL UNITARIA DEL DERECHO PROCESAL”. Ed. JURIS. Rosario. 2001.
BIANCHI, Alberto M. “CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD”. Ed. ABACO. Bs. As. 1982.
CALAMANDREI, Piero “INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL”. Ed. EJEA. Bs. As. 1962.
CARLO, Eduardo B. “INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO PROCESAL” Ed. EGEA. Bs. As. 1959
COUTURE, Eduardo J. “FUNDAMENTOS DEL DERECHO PROCESAL CIVIL”. Editorial Depalma. Buenos

Aires. 1951.
CHIOVENDA, Giuseppe. “PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL”. Editorial Reus. Madrid. 1922.
DE LAZZARI, Eduardo Néstor. “MEDIDAS CAUTELARES”. Tomos I y II. Ed. PLATENSE SRL. Bs. As. 1988.
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